
  

   
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOYINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

pUm o Era ty No..A. 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

“0990527431001 RAZONSOCIAL AGRICOLA CHIMU S.A. | 
baca A IRA AECA ne recerca 

lascritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Loy de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías a 115 de la Le 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

        

  

lar 31 de Diciembre de 1.994 

19378-81 
S/.500.000 

  

    
    
    

  

  

       

    
     
   

        

Acciones o Aportaciones 

VALOR TOTAL 

0,000 
46.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 

q
 4 i Cédula, RUC O 

No. Apellidos y Nombres Completos Y Nacionalidad Pasaporte 

4 MARGARITA PLAZA DE PARKER cuatoriana | | 

2 ¡ING. MIGUEL PLAZA MERINO " _ 

3 MELBA MENEND D PLAZA. 
4 br OEN_PARKER- BR A 

ls [IN GUEL PLAZA MERINO 
OLGA MERINO VDA. DE PLAZA 
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Notas: ÉS 
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1 Según el Af /Q9 de la Ley de Compañíag, si la Sociedad hubiera amortizado 
Pe , acciones, pañiirá la “denominación de-fef compañía en la misma columna 

AULA ARAN "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
ZE / . readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, Noviembre 18 de 1.996 
. 2 ¡Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

Lugar y fecha de presentación TINVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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